RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004563, Ent. N° 3451/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland relacionadas con la contratación directa por excepción para el suministro de hasta 10.000 toneladas de mineral de hierro o material portador de hierro, con un contenido mínimo de 35% de hierro total (Fe), expresado en base seca, con destino a Planta Paysandú, sita en Avda. de las Américas y Dr. Roldán – Nuevo Paysandú, Dpto. de Paysandú; 
RESULTANDO: 
1) que al acto de apertura de fecha 10.12.13, se presentaron Carbosur S.A.I.C. y Novinco S.A.;

2) que con fecha 07.02.14, Operaciones de Planta Paysandú de la Gerencia de Portland de la Unidad Negocios Diversificados informó que los dos oferentes cumplen con las especificaciones requeridas, y que si bien, Carbosur  S.A.I.C. presenta el menor precio comparativo, es conveniente contar con más de un proveedor a modo de evitar posibles crisis de disponibilidad del material, teniendo en cuenta la creciente demanda mundial, proponiendo adjudicar la entrega de 6000 tons de laminillo de hierro a la firma Carbosur S.A.I.C. (60% del total) proveniente de Argentina, y 6000 tons de mineral de hierro  (equivalente a 4000 de un material portador de hierro con un contenido de 70% en hierro total) de origen nacional, a la firma Novinco S.A. (40% del total). Se señaló que ambos  materiales ofrecidos son considerados como portadores de hierro, siendo  el mineral de hierro el que ha demostrado un desempeño superior en el proceso de elaboración de cemento;

3) que por Resolución de Directorio 7713, de fecha 05.06.14, el Directorio adjudicó la contratación ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  de acuerdo al siguiente detalle: a Carbosur S.A.I.C. el 60% del total, por un total de U$S 922.800 (más IVA) y a Novinco S.A. el 40% restante, por un total de $ 14.800.000 (más IVA), al amparo de lo dispuesto por el    Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, teniendo en cuenta, que según lo informado por Operaciones de Planta Paysandú de la Gerencia de Portland de la Unidad Negocios Diversificados, el suministro objeto de la contratación es necesario para el proceso de elaboración de cemento, el cual se encuentra en régimen de libre competencia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa verificación de la imputación del mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Devolver las actuaciones. 
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